
LUIS OSSIO SANJINES
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL INTERINO DE LA REPÚBLICA

 CONSIDERANDO:
  Que el señor Presidente de la República, ha dado inicio a las actividades operativas del Registro Unico 
Nacional, para efectuar las labores de recogida de datos en el Norte de Potosí y provincias del departamento de La Paz;
  Que el Comité Conjunto del Fondo de Ayuda al Equipamiento de España (F.A.E.), en reunión efectuada en el 
mes de noviembre de 1,991, ha acordado conceder la cantidad de $us. 376.900, en calidad de fondos de contraparte local 
del proyecto Registro Unico Nacional para la provisión de cámaras fotográficas, películas, equipos de radio para las 
unidades móviles y el sistema de Alimentación de energía ininterrumpible (UPS), para el Centro de Producción de Cédulas de 
Identidad de acuerdo a las cantidades y montos que se detallan en el acta respectiva;

 Que la Unidad Ejecutora, precisa adquirir urgentemente estos componentes, así como contratar servicios para la 
promoción e impresión de libros, tarjetas y otros formularios, cuyo trámite no podría cumlirse con sujeción a los 
procedimientos y plazos establecidos en el decreto supremo 21660 de 10 de julio de 1,987 y su anexo 3, en razón de que el 
proyecto se halla en plena ejecución y que la falta de estos elementos podría ocasionar la paralización del mismo;

 Que es necesario emitir la norma legal pertinente, que permita la adquisición de bienes y contratación de servicios, 
mediante invitación directa.
  EN CONSEJO DE MINISTROS,
 DECRETA:
  ARTÍCULO ÚNICO.- Se autoriza a la Unidad Ejecutora del RUN, la adquisición de bienes y contratación de 
servicios que requiere, para el buen éxito de proceso de recogida de datos y documentación, mediante invitación directa por 
lo menos a tres proveedores o empresas, cuyas ofertas a propuestas serán procesadas y resueltas por su Comité de 
Contratación Administrativa en los plazos y procedimiento que la propia Unidad Ejecutora del RUN, reglamente, 
quedando eximida por esta única vez de cumplir el procedimiento y requisitos establecidos por el decreto supremo 21660 
de 10 de julio de 1,987 y su anexo 3 en la materia.
  Los señores Ministros de Estado en los despachos del Interior Migración Justicia y Defensa Social, Planeamiento 
y Coordinación asi como Finanzas quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente decreto supremo.

 Es dado en Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintiocho días del mes de febrero de mil 
novecientos noventa y dos años.
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